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INFORME DE AUDITOR~A DE CUENTAS ANUALES 
DE FUNDACI~N INTEGRA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2008 

La empresa de auditoria ACR Audimur, S.L.P., contratada de conformidad con lo 

previsto en el articulo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 

Murcia (Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre), ha realizado el presente 

Informe de auditoria de las Cuentas Anuales de FUNDACIÓN iNTEGRA, entidad de 

Derecho Público, correspondiente al ejercicio anual terminado al 31 de diciembre de 

2008. 

Las Cuentas Anuales adjuntas fueron formuladas por el Presidente de FUNDACIÓN 

íNTEGRA y aprobadas por el Patronato en su reunión del día 22 de junio de 2009 y 
fueron puestas a disposición de la Intervención General de la Región de Murcia el día 

26 de junio de 2009. 

Con fecha 16 de octubre de 2009 emitimos el Informe Provisional de Auditoría de 

Cuentas Anuales del ejercicio 2008 y con fecha 27 de octubre de 2009 fue puesto a 

disposición de la Fundación para alegaciones. Transcurrido el plazo establecido, la 

Fundación no ha manifestado alegaciones a dicho informe. 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las Cuentas Anuales examinadas 

presentan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 

las operaciones de acuerdo con las normas y principios contables que son de aplicación. 
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Nuestro examen comprende el Balance de Situación al 31 de diciembre de 2008, la 

Cuenta'de Resultados y la Memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en 

dicha fecha. 

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2008 adjuntas son las primeras que FUNDACION 
iNTEGRA prepara aplicando el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real 

Decreto 15 1412007. En este sentido, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la 

Disposición Transitoria Cuarta, del citado Real Decreto, se han considerado dichas 

cuentas como cuentas anuales iniciales, por lo que no se incluyen cifras comparativas 

del ejercicio anterior. En la Nota 22 de la memoria adjunta, "Aspectos derivados de la 

transición a las nuevas normas contables y comparación de la información", se 

incorporan el balance y la cuenta de perdidas y ganancias incluidos en las cuentas 

anuales aprobadas del ejercicio 2007, que fueron formuladas aplicando el Plan General 

de Contabilidad vigente en dicho ejercicio, junto con una explicación de las principales 

diferencias entre los criterios contables y los actuales, así como la cuantificación del 

impacto que produce esta variación de criterios contables en el patrimonio neto al 1 de 

enero de 2008, fecha de transición. Nuestra opinión se refiere exclusivamente a las 

Cuentas Anuales del ejercicio 2008. Con fecha 11 de noviembre de 2008, emitimos 

nuestro informe de auditoría acerca de las Cuentas Anuales del ejercicio 2007, 

formuladas de conformidad con los principios y normas contables generalmente 

aceptados en la normativa española vigentes en dicho ejercicio, en el que expresamos 

una opinión favorable. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

En el desarrollo de nuestro trabajo no se ha puesto de manifiesto hechos o 

circunstancias que tengan un efecto significativo sobre las cuentas anuales adjuntas 

examinadas. 
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En nuestra opinión, las Cuentas Anuales del ejercicio 2008 adjuntas expresan, en todas 
tos aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y la situación financiera de 
FUNDACIÓN INTEGRA al 31 de diciembre de 2008 y de 10s resultados de Ias 

operaciones y de los recursos obtenidos y aplicados durante el ejercicio anual terminado 
en dicha fecha y contienen la informaciiin necesaria y suficiente para su interpretacibn y 
comprensián adecuada, de conformidad con los principios y normas contables 

generalmente aceptados en la normativa española que resultan de aplicación. 

Murcia, a 16 noviembre de 2009 

hterveqcián w'-k eral de la egión de Murcia ACR Audimur, S.L.P. p 
José G ia GuilKn 
Jefe de División de Auditoría Pública / Socio - Auditor de Cuentas 




































































































